INSTITUTO UNIVERSITARIO CEDIIAP

Según lo resuelto en la sesión del Consejo Académico  del 04/02/12, se llama a ASPIRANTES para la provisión de un cargo de: 

Profesor Adjunto (Gº 3):

Coordinador de prácticas

en la Licenciatura en Psicopedagogía.

· Carácter del cargo:

· INTERINO

· Carga horaria:

· 10 hs. semanales.

· Permanencia en el cargo:

· Desde 12/03/12 hasta cubrir el cargo titular.

· Funciones:

· Coordinación de todas las actividades prácticas de la Licenciatura en sus cuatro años. 

· Participación en investigación y extensión .

· Coordinación y participación en reuniones periódicas con docentes y Dirección de la Carrera.

· Dictado de clases teóricas y prácticas solicitadas por Dirección de la Licenciatura en áreas específicas.

· Integración de  los tribunales de exámenes. 

· Plazo de inscripción: 

· Hasta el 28/02/2012.

Requisitos: 

· Título de Licenciado en Psicopedagogía (excluyente).

· Diploma, Postgrado, Maestría o Doctorado en Psicopedagogía y/o áreas afines.

· Experiencia laboral mayor a cinco años en su profesión.

· Experiencia en docencia universitaria.

· Experiencia clínica e institucional.

· Conocimiento amplio del sistema educativo nacional y de diferentes instituciones vinculadas a la práctica psicopedagógica.

· Experiencia en trabajos de equipo a nivel profesional.

· Disponibilidad horaria flexible en la mañana y en la tarde. 

Documentación a presentar:

En el momento de inscribirse los interesados deberán presentar:

· Solicitud de inscripción (en formulario que suministra la sección Bedelía);

· Título de Licenciado en Psicopedagogía o constancia que acredite su trámite, (con fecha de expedición no mayor de 180 [ciento ochenta días]).

· Tres ejemplares de una relación de méritos y los antecedentes debidamente documentados (ver apartado “Formato para la presentación de los méritos en los llamados a Provisión de cargos”).

Proceso de selección:

· La provisión de cargos de Gº 3 interinos será por concurso de méritos.

· La Comisión Asesora dispondrá de un plazo igual al de la inscripción -a partir del momento en que se constituyan- para:

· expedirse sobre los méritos,

· declarar desierto el llamado, cuando los aspirantes –a juicio de la Comisión Asesora- no reúnan las condiciones para el desempeño del cargo.

· proponer al Consejo Académico las designaciones que entiendan pertinentes y su correspondiente fundamentación.

· El Consejo Académico de CEDIIAP analizará y resolverá sobre el ordenamiento resultante.

Remuneración:

· Según el escalafón docente de CEDIIAP vigente a la fecha de designación.

IMPORTANTE:

Después de la notificación de la designación por parte del Consejo Académico-Administrativo de CEDIIAP los aspirantes dispondrán de un plazo máximo de 90 (noventa) días para retirar toda la documentación presentada, eximiendo de toda responsabilidad a la Sección Bedelía de CEDIIAP con posterioridad a dicho plazo.

Montevideo, 13 de febrero de 2012

Formato para la presentación de los méritos en los llamados a Provisión de Cargos 

El aspirante deberá presentar una Relación de Méritos más dos copias.

Los Méritos se presentarán en el siguiente orden:

1. Títulos

2. Formación

3. Actividad docente universitaria

4. Actividad docente en el CEDIIAP

5. Actividad docente no universitaria

6. Actividad profesional en instituciones universitarias

7. Actividad profesional en instituciones no universitarias

8. Investigación

9. Publicaciones

10. Extensión universitaria

11. Trabajos presentados en jornadas, congresos, etc.

Cada capítulo de los mencionados, deberá estar separado del anterior por una carátula donde conste el título de los méritos que se pasan a relatar en las siguientes hojas. Por ejemplo INVESTIGACIÓN y en la hoja siguiente uno por uno los diferentes trabajos de investigación (todos ellos pueden estar en una misma hoja y si la exceden, pasar a la hoja siguiente).

El aspirante deberá además presentar los comprobantes respectivos (que pueden ser fotocopias de las constancias) en otra carpeta (un solo ejemplar). ESTOS COMPROBANTES DEBERÁN ESTAR EN EL MISMO ORDEN QUE LA RELACIÓN DE MÉRITOS Y SEPARADOS POR CAPÍTULOS TAL COMO SE INDICÓ PARA LA MENCIONADA RELACIÓN DE MÉRITOS.

El orden en que deben ser presentados los diferentes méritos dentro de cada capítulo será cronológico, comenzando por las actividades últimamente realizadas.

Los méritos que no estén respaldados por la correspondiente constancia, no serán tenidos en cuenta aunque sean públicamente conocidos por el tribunal.

En los concursos para Gº1 el aspirante deberá presentar su escolaridad.

No se considerará ningún caso que no sea presentado con el formato indicado.

Montevideo, 14 de diciembre de 2010

